
 

 

CLUB DE TENIS ALMERIA     LIGA SOCIAL DE TENIS 2009 -10 

NORMAS LIGA SOCIAL 09-10 
 

 
1. En la liga social de tenis podrán inscribirse todos los socios y socias del Club de Tenis 

Almería que lo deseen y que tengan los 16 años cumplidos . 
 

2. La finalidad básica de la Liga Social no es establecer un ranking de jugadores del Club 
(aunque finalmente se forme), sino la de facilitar a los socios el poder jugar con gente 
diferente  cada cierto tiempo y ampliar así la red de contactos de los jugadores. No es el 
afán competitivo el que anima esta Liga, sino el deportivo y social. 
 

3. La inscripción en la Liga será gratuita , si bien correrá a cargo de los jugadores el coste de 
la pista de tierra y la luz eléctrica (en su caso), así como aportar las bolas de tenis.  

 
4. Se crean cuatro divisiones de 8 jugadores  cada una a partir de los resultados de la Liga 

2008-09 y de la lista de espera anterior. Igualmente, se crea una nueva lista de espera 
para el presente curso.  
 

5. La Liga Social de tenis se jugará en 5 fases de 3 semanas cada una en la que subirán de 
grupo los 3 primeros clasificados y bajarán los 3 últimos: 
 

a. Del 28 de septiembre al 18 de octubre 
b. Del 16 de noviembre al 6 de diciembre 
c. Del 18 de enero al 7 de febrero 
d. Del 8 de marzo al 28 de marzo 
e. Del 19 de abril al 9 de mayo 

 
6. En cada una de esta fases, los 8 jugadores de cada división jugarán entre sí en formato 

eliminatoria . Así, los encuentros durante la primera semana (1ª ronda) serán: A)1º vs 8º, 
B) 4º vs 6º, C) 3º vs 5º, D) 2º vs 7º. Durante la segunda semana (semifinales) jugarán entre 
sí los vencedores de A) y B) y de C) y D) para determinar los finalistas (que ascenderán 
ambos de división). También jugarán en esta segunda semana los perdedores de A) y B) y 
C) y D) para determinar los 2 jugadores que bajarán de división. En la tercera semana, se 
jugarán los partidos para determinar el 1º y 2º puesto, el 3º y 4º (sube de grupo el tercero), 
el 5º y 6º (baja de grupo el sexto) y el 7º y 8º. En la 4ª División, el último clasificado se 
colocará en el último lugar de la Lista de espera, el penúltimo en el penúltimo lugar y el 
antepenúltimo en dicho lugar de la lista de espera, ascendiendo tres jugadores de la lista 
de espera a los puestos 6º, 7º y 8º de la 4ª División. 
 

7. Los partidos se jugarán a 1 SET, con una reserva normal de 1 hora , para no perjudicar la 
normal actividad del resto de socios. La administrativa será la encargada de hacer con la 
antelación suficiente las reservas de pistas. Lógicamente, es incompatible tener una 



 

 

reserva de pista para la liga y otra para uso particular en el mismo día y para el mismo 
socio. El resultado se anotará por el ganador del encuentro en el tablón de anuncios o se 
comunicará a la administrativa al día siguiente y aparecerá en la página web del Club. 

 
8. La semana anterior al inicio de cada fase se publicará los días y horas  que se jugarán los 

distintos partidos tendiendo en cuenta la disponibilidad horaria de los jugadores, pudiendo 
los participantes cambiar fecha y hora de mutuo acuerdo con conocimiento de la 
administrativa del Club. La confirmación del día del partido se podrá enviar por e-mail a los 
jugadores y se publicará en la página web del Club. Si no tuvieran correo electrónico, será 
obligación del jugador informarse en los tablones de anuncios del Club o por vía telefónica 
cual es el día y la hora de su partido. 
 

9. En caso de que un jugador no se presente a un partido ya fijado, se le dará de baja  en la 
liga de forma definitiva para todo el curso y su vacante la cubrirá un socio de la lista de 
espera para la siguiente fase.  

 
10.  El campeón final de la Liga  será el que más fases de la misma haya ganado a lo largo 

del año. En caso de empate a victorias de fases, será campeón el que más juegos haya 
ganado. 

 
11.  Se modifica el art.6.5 del Reglamento de Régimen Interior  para la reserva de pistas 

para la Liga, pudiéndose reservar con mayor antelación a la norma general, si bien la 
reserva será de solo una hora (Junta Directiva de 12 de septiembre de 2009). 
 

12. Estas normas están sujetas a revisión  permanente, pudiendo (y debiendo) los 
participantes hacer sugerencias para mejorar o incluso cambiar el presente formato de 
Liga. Las modificaciones se publicarán en el tablón de anuncios de la liga, en la página 
web y por correo electrónico. 

 

          LA VOCALIA DEPORTIVA 

 

14 DE SEPTIEMBRE 2009 

 

 


